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REIVINDICACIONES

Habiendo descrito suficiente mí invención, considero como una novedad y por 10 tanto

reclamo como de mi exclusiva propiedad, 10 contenido en las siguientes cláusulas:

5 1. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo que se caracteriza por:

incluir un maneral (1) que sujeta manualmente un operario para guiar el dispositivo,

que está unido a un conducto externo (2) que suministra aire a presión desde un

compresor independiente del dispositivo. El maneral (1) tiene una válvula de paso (3)

10 que permite o no el flujo del aire a presión hacia una tubería de admisión (4),

accionando una palanca (5) que mueve a un vástago (6), la tubería de admisión (4)

llega hasta un desviador de flujo (7), el cual se une a un mezclador (8) por medio de

cuatro tornillos (9). A1 mezclador (8) se conecta un conducto de abrasivo (10) que

está unido a un depósito de abrasivo (1 1), un abrasivo (27) es de forma granular y por

15 ejemplo, puede ser: óxido de aluminio A1203 (alúmina), arena sílice, carburo de

silicio, u otros. Al mezclador (8) se une una campana (12) por medio de tornillos

prisioneros (13). La campana (12) con ayuda de un caucho (14) localizado en su

extremo inferior, se apoya sobre una lámina metálica (15) a marcar, dejando una

marca (16) grabada en la lámina metálica (15). La campana (12) que tiene un

20 conducto recuperador del abrasivo (17) unido a un sistema de recuperación del

abrasivo (18). En cada costado de la campana (12) se ubica un tornillo de sujeción

(19) que es un tornillo para ajuste de elementos internos de la campana (12). La

tubería de admisión (4) se inserta en el desviador de flujo (7) que sella con el
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mezclador (8), haciendo uso de un sello tórico (20), a ambos lados de una tobera (21).

La tubería de admisión (4) está tapada en su extremo y en ella se inserta la tobera (21)

perpendiculannente, roscada y concéntrica con una boquilla (22) que está instalada

por medio de rosca en el mezclador (8); la boquilla (22), tiene un recubrimiento

5 interno que es, por ejemplo, de carburo de silicio, carburo de boro, carburo de

tungsteno, u otros, para resistir la abrasión. A1 mezclador (8) llega el abrasivo por

medio del conducto de abrasivo (10), por efecto de la succión que se logra por medio

de un venturi (23) que se forma por la configuración de la tobera (21) y la boquilla

(22), la mezcla de aire-abrasivo se expulsa por medio de la boquilla (22) a alta

10 velocidad y golpea la lámina metálica (15) produciendo la marca (16). A la boquilla

(22) se une un tubo (24) que soporta un sistema de variación de ancho de la línea (25),

el chorro de aire—abrasivo es limitado' por el sistema de variación de ancho de la línea

(25) para obtener la marca (16) con un ancho deseado. El sistema de variación de

ancho de la línea (25) incluye una guía (28) que conduce el material abrasivo (27)

15 hacia un canal de retorno de abrasivo (26); la guía (28) está situada en 1a trayectoria

de rebote de 1215 partículas de material abrasivo (27) para dirigirlo hasta el conducto

recuperador del abrasivo (17) conectado al sistema de recuperación del abrasivo (18).

El sistema de variación de ancho de la línea (25), con el tubo (24) que es cónico en

su extremo inferior para permitir el alineamiento con la boquilla (22), la campana

20 (12) se une al sistema de variación de ancho de línea (25) y al tubo (24), por medio

del tornillo de sujeción (19) a cada lado. La guía (28) y dos plantillas (29) que tienen

cada una un chaflán (31), el espacio entre plantillas (29) fijos por unos tornillos de

ajuste de plantillas (30). Las plantillas (29) con su chaflan (31) para este caso tiene
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forma recta, pero podrían tener forma curva u otras fom1as. Una reg1eta (32) marcada

en el parte inferior del sistema de variación de ancho de línea (25).

2. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

5 recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde dicho dispositivo

está acoplado a:

El sistema de recuperación del abrasivo (18), el cual está compuesto por el conducto

externo (2), el conducto recuperador de abrasivo (17), el depósito de abrasivo (] 1), el

conducto de abrasivo (10), una línea de presión (33), un alivio de presión (34) y una

10 estructura de soporte móvil (35) que incluye ruedas (36). Un sistema de distribución

de presión (37), la línea de presión (33) que se alimenta con aire a presión desde el

exterior del sistema. El conducto externo (2) y una tobera secundaria (38) que en

conjunto con un tubo de admisión (42) forma un venturi secundario (39) el material

abrasivo (27), el conducto recuperador del abrasivo (17) y un ciclón (40). El depósito

15 de abrasivo ( 1 1) y el sistema de recuperación del abrasivo (18), en donde el material

abrasivo (27) ingresa al ciclón (40), que consiste en un cilindro hueco (41), la salida

del venturi secundario (39) coincide tangencialrnente a la pared del cilindro hueco

(41) haciendo girar el chorro compuesto por aire y material abrasivo (27) para

separarlos, el aire sobrante sale por el alivio de presión (34) y el material abrasivo

20 (27) baja debido a la gravedad hasta el depósito de abrasivo (11) en donde se

almacena. En la parte inferior del depósito de abrasivo (11) se conecta el conducto de

abrasivo (10) que alimenta al dispositivo marcador, reutilizando el material abrasivo

(27).
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3. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

El caucho (14) sirve para realizar una limpieza básica previa de la lámina metálica

5 (15) y debido a que se apoya sobre la superficie hace más eficiente la succión.

4. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

El sistema de variación de ancho de la línea (25), con las plantillas (29) tienen cada

una el chaf1án (31) que ayuda a concentrar el chorro de material abrasivo (27) sobre

10 la lámina metálica (15).

5. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

Las plantillas (29) con su chaflan (31) para este caso tiene forma recta, pero podrían

tener forma curva u otras formas, para marcar en láminas limpias 0 recubiertas con

15 películas de aceite, óxido, pintura u otros recubrimientos, y también recuperar el

material abrasivo para su reutilización.

6. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 6, en donde:

El uso de las plantillas (29) permite una mejor deñnición de los bordes de la marca

20 (16), además son elementos de sacrificio que deben sustituirse una vez que se

desgastan.

7. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

395448



14

La guía (28) está situada en la trayectoria de rebote de las partículas de material

abrasivo (27) para dirigirlo hasta el conducto recuperador del abrasivo (17)

aumentando la eñciencia de la succión y transportarlo hasta el sistema de

recuperación del abrasivo (18)

5 8. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

El espacio entre plantillas (29) puede ajustarse, separarse o juntarse en el sistema de

variación del ancho de línea (25) y fijarse manualmente por medio de los tornillos de

ajuste de plantillas (30).

10 9. Un dispositivo para marcar líneas de ancho variable en láminas mediante chorro y

recuperación de abrasivo de acuerdo a la reivindicación 1, en donde:

Se tiene la regleta (32) marcada en el parte inferior del sistema de variación de ancho

de línea (25) que facilita medir la distancia de separación de las plantillas (29).

15

20
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RESUMEN

Se presenta un dispositivo industrial portátil, para marcar líneas de ancho variable en láminas

mediante chorro, recuperación y reciclado de abrasivo. El operario puede ajustar el ancho de

la línea a marcar manipulando dos plantillas con ayuda de una regleta incluida en el

5 dispositivo. El dispositivo hace uso del principio de venturi para forzar la circulación de aire

comprimido y partículas de material abrasivo. El rayado se realiza mediante abrasión con

partículas a alta velocidad utilizando el principio de chorro de arena o sandblastípg. El

sistema tiene la ventaja de grabar líneas rectas o curvas en láminas limpias 0 recubiertas con

películas de aceite, óxido, pintura u otros recubrimientos, y también de recuperar el material

10 abrasivo para su reutilización.
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